
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2023 00072 00 
DEMANDANTE : PATRICIA GUTIÉRREZ SARMIENTO  
DEMANDADO : CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
T. PROVIDENCIA  : AUTO SUSTANCIACIÓN – LEY 2080/21 

 

Revisada la demanda, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, con el 

fin de que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a este 

momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 162 y 

subsiguientes del C.P.A.C.A., para que se corrija en lo siguiente:  

 

1. Allegar constancia de notificación del acto administrativo acusado, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 166 del C.P.A.C.A.  

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda conforme a lo solicitado en la 

conciliación extrajudicial, según lo normado en el numeral 1º del artículo 161 

del C.P.A.C.A. 

 
Teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos legales señalados, el 

Despacho procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada 

dentro del término establecido en el artículo 170 del C.P.A.C.A, so pena del 

rechazo de la acción, conforme lo indica el numeral 2º del artículo 169 del 

C.P.A.C.A.  

 

Por lo expuesto,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por la señora Patricia Gutiérrez 

Sarmiento contra la Contraloría General de la República, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, con el fin de que se subsane la deficiencia presentada, so pena de su 

rechazo.  

 

TERCERO. Reconocer personería al abogado Otoniel Conde Tique, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.388.044 y T.P. No. 77.537 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar como apoderado de la demandante en los términos 

del memorial de poder allegado con la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA XIOMARA MELO MORENO 

Juez (E) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

